
UNIÓN MARITAL DE HECHO  

Rad. No. 11001-31-10-019-2018-00267-00 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintiocho de septiembre de dos mil veinte.  
 
En atención a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE: 
 

1. RECONOCER personería jurídica a la abogada YEIMY 
MARITZA RUBIANO REYES, para actuar como apoderada judicial de los señores 
MARIA PURIFICACIÓN y SERAFIN ROBAYO ROBAYO, en los términos y para los 
fines conferidos en el poder. 

 
2. Por Secretaría córrase traslado por el término de tres (3) días, de la nulidad 

propuesta. 
 

 
Notifíquese.  

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.       el 05/07/2019 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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